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CAPITULO XII 

De lo que han de guardar los Administra
dores en los libros de cuentas, y correspon

dencia con la Procuraduría 

I 76.-La gran confianza que hace la 

Religión con los Hermanos Administrado
res cometiéndoles el manejo de las hacien

das, los debe obligar a ser agradecidos a la 
Religión, no sólo en procurar con todo es

mero el aumento de los bienes temporales 

de los Colegios, sino también en proceder 
con cuenta y razón en lo que administran, 

para crédito de sus personas. Para esto ten
drán todos los libros de cuentas necesarios 
a su administración, y en ellos asentadas las 
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partidas con toda claridad y distinción, de 
modo que puedan en _todo tiempo dar cuen
ta de todo lo que está a su cargo. 

1 77 .-Los libros que ordinariamente 
han de tener, son los siguientes: 1

9 un bo
rrador dividido en dos partes, para que en 
la primera mitad del libro asienten las par
tidas de entrada, y en la segunda las del 
gasto. Estas partidas se han de poner di
vididas de mes en mes, y al fin de cada 
plana han de sacar la suma de las partidas 
contenidas en ella, y esta suma se ha de po
ner por primera partida en la plana siguien
te, para que así vayan siempre reducidas 
a una suma todas las partidas del gasto has
ta el fin del año; entonces se ha de cerrar 
la cuenta y ha de comenzar cuenta nueva 
para el año siguiente. 

I 78.-Lo 29
, han de tener otro libro que 

llaman de caja, dividido en dos mitades, 
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como el borrador. Aquí han de· asentar las 
sumas de la entrada y gasto de cada mes, 
remitiéndose al borrador donde se hallarán 
por menor las partidas del gasto y entrada 
de cada mes. Este libro es el que visita 
cuando puede hacerlo el Provincial; y así 
aquí han de ajustar la cuenta de todo el 
año, éste también han de llevar cuando van 
a ejercicios para cotejarlo con el qe la Pro
curaduría, porque así está ordenado de Ro
ma. 

I 79.-Lo 39, han de tener otro libro de 
las siembras y cosechas de cada año, y re
misión de sus frutos, guardando lo que que
da escrito arriba en el nÚ!l).ero 172, y des
pués de asentadas en él las partidas de la 
cosecha con su suma final, irán escribien
do las partidas de la remisión de frutos que 
se va haciendo con las fechas de días y me
ses. Al fin pondrán la suma de lo que que
dó reservado para varios destinos, según lo 
dicho en el número 17 4. 
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I 80.-Lo 4: 9, han de tener otro libro del 
asiento de los sirvientes dividido en tantas 
partes cuantos son los sirvientes ordinarios 
y necesarios de las haciendas. En este libro 
han de asentar por principio de cada parte 
el nombre de aquel oficio, como mayordo
mo, ayudante, guarda trigos, etc., y luego 
han de ir poniendo los nombres de los que 
entran en aquel oficio, a tantos del mes y 
año, y gana tanto de salario al mes, y ra
ción de maíz, etc., cada semana. Y luego 
debajo de este rótulo, irán asentando estas 
partidas de lo que lleva cada uno a su cuen-

. ta, ésta se la ajustarán cada año, sacando 
en limpio lo que debe, o lo que se le debe, 
poniendo por primera partida del año es
ta razón, con esto se facilita hacerles la 
cuenta cuando se van, pagándoseles enton
ces si se les debe o cobrándoles si deben, y 
comenzarán cuenta nueva con otro desde 

allí. 
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1 8 r.-Lo 5 9, han de tener otro libro en 
que se escriba el inventario general de los 

bienes de la hacienda. Este libro sirve para 

la entrega y recibo de ellos, y también para 

dar cuenta a los Rectores y Procuradores o 

Provinciales cuando las visitan. El orden 
y modo con que han de escribir este inven

tario se pondrá en el capítulo último de esta 
instrucción, número 2fü2. 

I 82 .-Lo 69, han de tener otro libro que 

tenga el índice de las mercedes de tierras y
aguas que tiene la hacienda: para que por 
él puedan informarse de todos los linderos 

de ella, y sepan las mercedes que goza, por
que no suceda que por ignorancia usurpen 
lo ajeno, o por descuido dejen perder lo que 

es propio. Este libro se le encarga al Pro
curador en su regla 2 I. Pero no basta que 

lo tenga el Procurador en su archivo; es 
necesario también que cada Administrador 

tenga una copia de lo que a él toca, para 
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que sepa lo que ha de cuidar y defender, y 
por eso donde no hubiere el tal libro o co
pia de las mercedes de aquella hacienda, 
pídanlo al Procurador del Colegio o al 
Rector para dicho efecto. 

183.-Lo ¡9, han de tener otro libro o 
cuaderno aparte en que asentar las deudas 
sueltas en pro y en contra de la hacienda, 
para pagar unas y cobrar otras, y sacar tam
bién de sus partidas las que tocaren al gasto 
o ·entrada y ponerlas en su libro; y pond:rán
también en este libro la razón de haberse
cobrado o pagado las dichas deudas.

I 84.-Lo 89, han de tener el cuaderno 
ordinario de la raya de los gañanes de la 
hacienda : el cual han de escribir en la for
ma acostumbrada, poniendo en el margen 
en frente de cada nombre una raya, y otra 
después del nombre hasta el fin del mar
gen. En la primera han de apuntar por ra-
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yas que denotan reales, y otras cifras que 
denotan pesos y medios pesos, lo que va 
llevando cada uno a su cuenta, y en la se
gunda, los días que van trabajando, dividi
dos por semanas como se ve en esta línea 

l+O·ª·l·I+ · H de·H·H l· l· l· I· �-1· � I· i· -1- l·i 
Y estas cifras de lo que deben se van bo
rrando en cada domingo, según la canti
dad que desquitan. De este cuaderno saca
rán cada mes la suma de lo que importan 
las rayas de los días, para ponerla en el 
borrador entre las partidas del gasto. 

185.-Fuera de estos libros guardarán 
con orden y distinción varios papeles to
cantes a su administración, los cuales ten
drán divididos en distintos legajos, y rotu
lados por fuera sobre una cubierta de pa
pel para saber los que se contienen cuan
do se buscaren. En primer lugar las car
tas de la Procuraduría y Rector tocantes 
a la hacienda; las cuales han de estar coor-
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dina das por el orden de sus fechas, y pues
ta� con sepa!ación las de cada año. Lo 29, 
las cartas de varios sujetos particulares so
bre dependencias y negocios de la hacien

da. Lo 39, los recibos de todo lo que entre
garen a personas de fuera, que los que vie
nen de la Procuraduría van incluídos en las 
cartas, como también la remisión de los aví

os. Lo 4 9, otros papeles o instrumentos ju
diciales, donde los hubiere, como va�es, car

tas de pago, escrituras, etc. Y todos estos 
papeles rotulados por fuera se guardarán �n 
algún archivo o escritorio seguro, debajo 
de llave. 

186.-Cuanto a la Procuraduría, han 
de enviarle al Procurador, y don�e no lo 

hubiere al Rector del Colegio, cada mes las 
cuentas del gasto y entrada que han teni
do en la hacienda en el mes antecedente, 

según está ordenado por nuestro Padre Ge
neral a todos los Administradores de ha-
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ciendas. Y también han de pedirle avíos 
ordinarios y extraordinarios de dinero para 
pagar la gente de campo. Y así mismo to
dos los demás géneros de que necesitan pa
ra surtimiento de la hacienda, así en las 
cosas de campo como en los demás menes
teres de la casa, menos aquellas menuden
cias que allá pueden comprar en los pueblos 
o tianguis 6_8• 

187 .-También escribirán a la Procura
duría los sucesos principales de la hacien
da, así prósperos como adversos, cuando es
to condujere, para que de allá venga alguna 
providencia, o para impedir los atrasos, o 
para los buenos sucesos. Y principalmente 
harán esto cuando causaren algún despojo, 
o amenazare algún nuevo litigio.

118 Tianguis
., 

palabra náhuatl que significa mercado. 
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